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ENCUESTA DE LA PCI A LOS PARTIDOS POLÍTICOS: “Es necesario un
profundo debate sobre las injusticias “de género”, debate que
nadie, y menos los partidos políticos, tienen derecho a hurtar a los
ciudadanos”

Madrid, 2 de abril de 2011.- La Plataforma
Ciudadana por la Igualdad ha enviado a los partidos
políticos, que tienen o hayan tenido representación
parlamentaria, una encuesta para que respondan
afirmativa o negativamente a varias cuestiones
relacionadas con la conflictividad familiar derivada
de las rupturas de pareja.

Se pretende con esta acción clarificar la posición de
los partidos, con anterioridad a las próximas
elecciones municipales y autonómicas, de manera

que los ciudadanos podamos decidir en libertad a quién prestar nuestro voto,
a la vista de sus posicionamientos y compromisos respecto a la discriminación por
razón de sexo de la Ley de Violencia “de género”, la custodia compartida, la
mediación familiar, la liquidación de vivienda y bienes tras el divorcio, o las
denuncias “de género” falsas y/o abusivas.

La Plataforma hará públicos los resultados a final del presente mes de abril y, si
determinados partidos no contestan a la misma, se utilizarán sus
iniciativas, programas electorales y de gobierno, y las declaraciones de sus
responsables, para informar a los ciudadanos antes de emitir su voto.

Ver la ENCUESTA: 2011-03-23 Formulario Encuesta Partidos Pol

NOTA DE PRENSA: 2011-04-02 NotaPrensa CuestionarioPPPP

F.O. Secretario de la PCI.

Europa Press, 2/04/2011. Enlace: http://www.europapress.es/andalucia/sevilla-00357/noticia-plataforma-igualdad-difunde-

encuesta-partidos-politicos-conflictividad-pareja-20110402112159.html

20minutos, 2/04/2011. Enlace: http://www.20minutos.es/noticia/1008324/0/

ElPaís.com, la Comunidad, 6/04/2011. Enlace: http://lacomunidad.elpais.com/antoniopegaso/2011/4/6/pci-encuesta-los-partidos-

politicos-sobre-conflictividad

Diario Córdoba, 7/04/2011. Enlace: http://www.diariocordoba.com/noticias/noticia.asp?pkid=629616

Las Provincias, 2/04/2011. Enlace: http://blogs.lasprovincias.es/esto-es-feminismo-/2011/4/2/plataforma-la-igualdad-difunde-

encuesta-entre-partidos

PáginaNoticias, 2/04/2011. Enlace: http://www.paginanoticias.es/noticias/Espana/20110402/5384623/Plataforma-por-la-Igualdad-

difunde-encuesta-entre-los.htm
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“La Plataforma Ciudadana por la Igualdad difunde encuesta a los
partidos políticos sobre conflictividad en la pareja” (Europa Press)

Europa Press, Sevilla, <<Plataforma por la Igualdad difunde
encuesta a los partidos políticos sobre conflictividad en la
pareja>>, 2/04/2011.

<<La Plataforma Ciudadana por la Igualdad ha difundido una
encuesta entre los diferentes partidos políticos que tienen o
hayan tenido en algún momento representación parlamentaria al
objeto de conocer sus ideas y opiniones en torno a la
“conflictividad” en el ámbito de la pareja, según ha informado a
Europa Press el presidente de la plataforma y magistrado de
Sevilla, Francisco Serrano.

En este sentido, Serrano ha aseverado que “la grave cuestión de las injusticias
de género parece quedar siempre fuera del debate político”, poniendo de
manifiesto que “Leire Pajín, secretaria de Estado de “igualdad”, heredera del
desaparecido ministerio, ha pedido expresamente al PP mantener el tema de la

“violencia de género” fuera de dicho debate”.

“El PP, al que tampoco parece interesarle electoralmente hablando este
debate, no se expresa sino desde la ambigüedad”, según ha dicho Serrano,
añadiendo que, desde la plataforma, “pretendemos forzar a los partidos a
que se posicionen en temas de tanta actualidad y urgencia como la custodia

compartida, la reformulación del concepto de maltrato y de los efectos patrimoniales
del divorcio, la mediación, la persecución de las denuncias abusivas o falsas, la
ineficacia de la Ley de Violencia de Género de cara a la protección de las víctimas de
violencia familiar, y la vulneración de derechos fundamentales de los hombres en
España”.

Para ello, agrega, la plataforma ha distribuido un cuestionario entre todas las fuerzas
políticas, cuyos resultados se harán públicos el día 30 de abril en rueda de prensa, tras
lo que ha destacado que “con el casi millón de hombres denunciados, dado el altísimo
porcentaje de denuncias injustificadas, se puede hablar, como mínimo, de una bolsa
de  más de 3 millones de votos”, una “masa social descontenta e indignada que no tiene
a quién votar porque el tema tabú del “género” queda fuera del calendario electoral”.

“PROFUNDO DEBATE SOBRE LAS INJUSTICIA DE GÉNERO”

Al hilo, Serrano ha señalado que UPyD ya ha comprometido el voto afirmativo
a todas las cuestiones planteadas desde la plataforma, “en total sintonía con
sus planteamientos que implican, únicamente, un retorno a la legalidad
constitucional en materia de Igualdad”. “Es necesario un profundo debate

sobre las injusticias “de género”, debate que la sociedad reclama y que nadie, y menos
los partidos políticos, tienen derecho a hurtar a los ciudadanos”, ha apostillado…

A su juicio, “no es asumible mantener por más tiempo las mentiras de la ideología de
género, que tanto daño provocan”, ya que el ciudadano “tiene derecho a conocer cual
es la posición de las fuerzas políticas en este aspecto, sin ambigüedades, para poder
decidir su voto en libertad”. “La plataforma, pues, pretende informar a los ciudadanos,



para que el ejercicio democrático sea el motor para la recuperación de la verdadera
igualdad en nuestro país”, ha sentenciado.

Los resultados de la encuesta serán difundidos entre las asociaciones representantes de
padres y madres separados, asociaciones representantes de abuelos separados de sus
nietos y familia extensa, de segundas parejas, de hijos de padres separados, las
plataformas por la custodia compartida, las organizaciones feministas “por la igualdad
no excluyentes” y entre la opinión pública en general.

El presidente de la plataforma ha aseverado que, “ante la ausencia de respuesta” a la
referida encuesta, desde la plataforma “se hará uso de la información pública de cada
partido político, sobre todo la de sus programas electorales y de gobierno, sus
iniciativas legislativas y las declaraciones de sus representantes, así como la
información disponible en su página web”.>>
Europa Press, Sevilla, <<Plataforma por la Igualdad difunde encuesta a los partidos políticos sobre conflictividad
en la pareja>>, 2/04/2011. Enlaces:  http://www.europapress.es/andalucia/sevilla-00357/noticia-plataforma-
igualdad-difunde-encuesta-partidos-politicos-conflictividad-pareja-20110402112159.html
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La Plataforma Ciudadana por la Igualdad apoya la “Denuncia de
Lisboa” y la “Denuncia de Estrasburgo”.

Sevilla, 23 de marzo de 2011.- La Junta Directiva de la Plataforma Ciudadana
por la Igualdad aprobó, en reunión de 22 de marzo del presente, adherirse a los
objetivos y actuaciones desarrollados por el movimiento ciudadano denominado
“Denuncia de Lisboa”, así como diversas actuaciones jurídicas en referencia al
Tribunal de Derechos Humanos de Estrasburgo.

Ambas iniciativas están siendo impulsadas por ciudadanos europeos afectados
por una legislación sexista y discriminatoria en España, y conllevan actuaciones
legales ante altas instancias internacionales, como la Comisión Europea, el
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, o Tribunal Europeo de Derechos
Humanos.

Tras analizar la información disponible, la PCI ha considerado
que los objetivos y planteamientos de ambas actuaciones
coinciden con los propios de la Plataforma, por lo que
prestará su apoyo y pide, a todos los ciudadanos, que
manifiesten también su adhesión, por el momento en la
web disponible de la Denuncia de Lisboa, a través del
siguiente enlace:

Apoyo a la Denuncia de Lisboa:
  <http://denunciadelisboa.com/?lang=es>

Fernando Otero, Secretario de la PCI.
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Serrano critica que las estadísticas
parten de una perspectiva ideológica
El magistrado presentará un
estudio que "desmonta" las
estadísticas del Poder Judicial

CGPJ, aunque no son falsas, lle-
gan a conclusiones que en reali-
dad son la premisa previa de la
que parten al hacerse desde
"una perspectiva ideológica".

El magistrado anunció que,
como presidente de la platafor-
ma ciudadana por la igualdad,
ofrecerá en unos días un estudio
sobre la "verdadera dimensión"

J. M. / SEVILLA

El juez de Familia Francisco Se-
rrano criticó ayer que las esta-
dísticas que baraja el Observa-
torio contra la Violencia del

del maltrato machista en Espa-
ña. Serrano apuntó que, de ser
correcta la interpretación del
Observatorio, "dentro de seis o
siete años la mitad de la pobla-
ción española de entre 18 y 70
años serán maltratado res y la
otra mitad VÍctimas".

Elmagistrado, que ha criticado
en otras ocasiones la interpreta- Francisco Serrano.

ción de las estadísticas judiciales,
aseguró que si se tienen en cuenta
los casos que no llegan a juicio,

. porque son sobreseídos libre o
provisionalmente, y las condenas
que se producen en los juzgados
penales, éstas son menos de las
que se recogen.

A su juicio, el problema está
no en los datos sino en la inter-
pretación que realiza el Obser-
vatorio de la Violencia y en la
que "se llega como conclusión a
la premisa previa: que hay mu-
chas mujeres maltratadas y mu-
chos hombres maltratadores",
concluyó eljuez de Familia.

TRIBUNALES

ELCORREODEANDAlucíA
Sábado 16 de abril de 2011 SEVILLA 9

Carpetazo a una queja contraSerrano
R. VELlS • SEVILLA denuncia de la madre contra el

magistrado por los .delitos de
prevaricación, cohecho, ·viola- .
ción de secretos y lesiones. Una
querella que fue apoyada por la
Fiscalía, 'aunque sólo por el de-
lito de prevaricación dolosa.

El Tribunal Supremo ha dado
carpetazo definitivo a la queja
que archivó el Consejo General
del Poder Judicial (CGPJ) contra
el juez Francisco Serrano por
carribiar el régimen de visitas a
un menor para que éste pudie-

Según el auto del TSJA por el
que abría las diligencias.vresulta
verosímil que el querellado asu-
mió voluntariamente el conoci-
miento del procedimiento, para
el que pudiera carecer de com-
petencia funcional o sin respe-

tar las reglas de reparto de 108
asuntos entre los juzgados". El
Alto Tribunal recordaba que el
juez dictó la resolución sin citar .
a la madre para comprobar su
reticencia a que el menor no sa-
liera en la procesión, sino que

tomó la decisión con lo que la
familia paterna le contó. Por
ello, concluía que la adopción de
esta medida cautelar "pudiera
venir influida por un interés per-
sonal ajeno al puro ejercicio de
la jurisdicción".





EL MUNDO. VIERNES 29 DE ABRIL DE 2011

Francisco Serrano.1 ESTHER LOBATO

El TSJA procesa por prevaricación al juez
Serrano por alterar la custodia de unniño
Varió el turno de visitas, sin ser competente ni oír a la madre, para que el menor saliera de paje

ANTONIO SALVADOR J Sevilla
El Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía (TSJA) ha dictado auto
de procesamiento por un delito de
prevaricación dolosa contra el ma-
gistrado Francisco Serrano, que
modificó el régimen de visitas esta-
b,lecido por otro juzgado para que

un niño pudiera salir de paje en
una cofradía sevillana en la Ma-
drugá del Viernes Santo de 2010,
En un auto de 16 páginas emiti-

do el 27 de abril, al que ha tenido
acceso EL MUNDO de Andalucía,
el instructor Miguel Pasquau Liaño
considera que la actuación del juez

Serrano fue «irregular» por tres
motivos: porque «carecía de com-
petencia funcional» para intervenir
en el asunto, porque <<DO concurría
el peligro o perjucio» alegado para
el menor y porque ni dio audiencia
a la madre para comprobar la
exactitud de la «información pro-

PARA IR EN UNA COFRADÍ~

El TSJAprocesa al
juez Serrano por
cambiar el turno de
Custodia deun niño

SEVILLA ELCORREODEANOAluclA
Viernes 29 de abril de 201110

,

El TSJA procesa
al juez Serrano
. . '.. ,por"prevancacion
El magistrado tendrá que sentarse en el banquillo
por cambiar el régimen de visitas de un menor

TRIBUNALES
ABC.
SEVILLA

El Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía CTSJA) ha emitido un'
auto por el que procesa por un pre-
sunto delito de prevaricación al
juez de Familia de Sevilla Francis-
co Serrano, por modificar el turno
de custodia de un niño de 11 años
.de edad ampliando en día y medio
su estancia con el padre al objeto
de garantizar su salida como paje
en una cofradía sevillana de la Ma-
drugada del Viernes Santo.

Tras ello, el magistrado instruc-
tor da diez días de plazo a la Fisca-
lía ya la acusación particular para
que soliciten la apertura de juicio
oral y formulen sus escritos de acu-
sación.

cesal y extraprocesalmente recibi-
da» ni hizo «lo necesario» para oír
al Ministerio Fiscal. De lo que sí lo
exculpa es del delito de falsedad
documental que también le impu-
taba la madre del menor.
Los hechos por los que será juz-

gado tienen su origen en la resolu-
ción dictada por el titular del Juz-

I gado de Familia 7 de Sevilla el 30
de marzo de 2010, por la que se
amplió la estancia del niño con su
padre para garantizar el deseo del
menor de salir en la procesión, Ello
motivó la interposición de una que-
reIia por parte de la madre, dirigida
por el abogado Íñigo Moreno.
Con su decisión, Serrano modi-

ficó el régimen de visitas que había
fijado el Juzgado de Violencia so-
bre la Mujer 4 de Sevilla mediante
un auto de medidas provisionales
dictado el 26 de enero de 2010, en
el que se establecían las reglas
acerca de cómo-los progenitores
deben pasar los periodos de vaca-
ciones escolares con los menores
mientras se tramitaba el divorcio.
La Sala de lo Penal del TSJA con-

sidera que Serrano no era competen-
te al tratarse del eventual incumpli-
miento de una medida cautelar «ya
adoptada por otro juzgado», al que
tendría que haber remitido el asunto:
«El Sr. Serrano centró su aten-

ción en el problema en sí, por lo
llamativo que resultaba, y en la so-
lución que del mismo consideraba
más apropiada, minimizando la
importancia de la cuestión adjetiva
o procesal de si tenía o no compe-
tencia para conocer del interesan-
te asunto», razona el instructor. -



Diario de Sevilla. VIERNES 29 DE ABRIL DE 2011

SJA ocesa a juez Serrano
por presunta prevaricación
El instructor ve indicios de delito en la actuación del magistrado por permitir que un
niño saliera en una cofradía, una decisión que supuestamente debía adoptar otro juez

J.M.

El Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía (TSJA) ha dictado un
auto en el que procesa aljuez de Fa-
milia 7 de Sevilla, Francisco Serra-
no, por presunta prevaricación, en
relación con la ampliación del tur-
no de custodia de un niño de 11
años que había establecido otro
juzgado con la finalidad de que el
menor pudiera salir como paje en
una cofradía de la Madrugá sevilla-
nade201O.
El auto del magistrado Miguel

Pasquau Liaño da un plazo de diez
días al fiscal y a la acusación parti- .
cular para soliciten la apertura de
juicio oral o el archivo y presenten
sus escritos de calificación. El ins-
tructor de la causa señala que el
juez de Familia resolvió sobre la
medida cautelar solicitada por el
abuelo "sin oír previamente a los
. progenitores" del niño, una deci-
sión que "puede ser valorada como
excesiva y por tanto inadecuada en
función de las circunstancias, por
cuanto habría bastado proteger ra-
zonablemente el interés del menor
con requerir a la madre", manifies-
ta el auto que cita Europa Press.
El régimen de visitas había sido

acordado por el juzgado de Vio-
lencia sobre la Mujer número 4 y,
en consecuencia, según el ins-

Eljuez Serrano, ala derecha, con su abogado cuando declaró ante el instructor del caso. MIGUEl ÁNGEL MOllNA / HE

El magistrado dice que la situación
es "aludnante" y anuncia un recurso
Eljuez de Familia Francisco Se-
rrano consideró ayer "alucinan-
te" la situación creada con la de-
nuncia de la madre del menor y
anunció que va a recurrir el auto
que ha incoado un procedimien-
to abreviado contra él por preva-
ricación. Elmagistrado llamó la
atención sobre el hecho de que
el auto del TSJA se produce

cuando la Audiencia de Sevilla aún
no ha resuelto 'el recurso que el
abogado de la madre presentó
contra su decisión de ampliar el
régimen de visitas para que el me-
nor pudiera salir en una cofradía,
por lo que en caso de que el tribu-
nal confirmara su resolución, el
procedimiento abierto por el Alto
Tribunal no tendría sentido. Serra-

no insistió que, en todo caso, con
su actuación sólo intentó "prote-
ger el interés del menor, no hacer
publicidad del asunto ni cobrar
notoriedad". El-juezrecordó que
la única manifestación que hizo
sobre el caso fue en el sentido de
lamentar que los padres pusieran
"sus discrepancias por encima
del interés de su hijo", advirtió
Serrano, que aseguró que fue el
gabinete de prensa del TSJA
quien le pidió el auto en el que
ampliaba el régimen de visitas y
lo difundió a la prensa.

tructor, es este órgano el que de-
bía haber resuelto sobre la medi-
da cautelar solicitada.
El instructor dice que la solicitud

fue presentada por el abuelo, lo
. que constituye un indicio de se pre-
tendía forzar un procedimiento in-
dependiente al que se tramitaba en
el juzgado de Violencia. "Fuera o
no consciente previamente [el juez
Serrano] del ardid buscado por los
abogados, lo cierto es que se trata-
ba de una maniobra procesal per-
fectamente advertible".
Para el instructor, "resulta cuan-

do menos sorprendente que Serra-
no, lejos de indicar que la solicitud
debería ir dirigida al juzgado de
Violencia sobre la Mujernúmero 4,
les iridicase que lo hicieran en el de-
canato para reparto y que, conoci-

EN SUS ESCRITOS

El TSJAtambién ha
abierto un expedienteal
abogado de la madre por
llamar "machista" al juez

dos esos extremos, quepa razona-
blemente deducir que cuando el
querellado asumió su competen-
cia.lo hizo no tanto por una convic-
ción jurídica, como por entender
que merecía la pena dictar una re-
soíu~ón que pers'Onalmente consi-.
deraba apropiada desde su propia
convicción y acaso con intención
de protagonizarla".
"Deotro lado, en una providencia

que tiene la misma fecha del auto,
el instructor ha acordado igual-
mente incoar un expediente "de
corrección disciplinaria" al aboga-
do de la madre del niño, por.haber
manifestado en sus escritos que el
juez Francisco Serrano es "público
representante del movimiento ma-
chista más conservador".
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Sólo el 1,85% de las denuncias pueden corresponder a situaciones
de maltrato severo

ESTUDIO DE FRANCISCO SERRANO SOBRE LOS DATOS OFRECIDOS
POR EL OBSERVATORIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA Y “DE
GÉNERO”. SINOPSIS:

En el presente estudio, el Presidente de la Plataforma
Ciudadana por la Igualdad llama la atención sobre la
manipulación y el sesgo con el que se presentan los datos del

“Observatorio de Violencia Doméstica y de género”, que no reflejan la verdadera
dimensión del maltrato del hombre sobre la mujer en España, el cual se calcula en
el 1,85% de las denuncias presentadas, muy alejado del 63% que intentan
vendernos desde el Observatorio.

PRINCIPALES CONCLUSIONES:

De acuerdo con el propio Informe del Observatorio, del total de denuncias en
el periodo, aproximadamente un 70% no terminan en condena, y
aproximadamente un 30% sí acabaron con una sentencia condenatoria.

Tan sólo el 1,85% de las denuncias presentadas, pueden corresponder a
situaciones de maltrato severo, con auténticas situaciones de asimetría y
violencia física o psicológica del hombre sobre la mujer, y voluntad de
dominación, en el ámbito de la pareja (de acuerdo con la extrapolación de
datos de otros Informes del Observatorio, según los cuales sólo un 6,22% de
las condenas corresponden a delitos de verdadero e intolerable maltrato).

El resto de condenas suelen ser insultos ocasionales, pequeñas disputas
en el contexto de ruptura de pareja, o acometimientos recíprocos o
amenazas “de tan acreditada peligrosidad”, como “si no me dejas ver a
los niños te vas a enterar”.

Sin embargo, la cifra que el Observatorio refleja como “Sentencias
Condenatorias” es el 63%, porcentaje que:

En primer lugar, no se corresponde con los datos ofrecidos.

En segundo lugar, es el porcentaje que el OVDG pretende que se
identifique con este tipo de inaceptable maltrato, del hombre
sobre la mujer, muy lejos del 1,85% que ha calculado la PCI.

Por último, reiteramos nuestra perplejidad ante el hecho de que, un
Observatorio que se llama “de Violencia Doméstica” y “de género”, realice
un tratamiento tan desigual de los distintos tipos de víctimas y agresores,
omitiendo casi por completo ninguna referencia a las docenas de hombres,
ancianos y niños asesinados en 2010.

F.O.-Secretario de la PCI (autor de la presente sinopsis).
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El cabeza de lista del partido CIUDADANOS para la Comunidad de
Madrid, firma un compromiso con la PCI y varias asociaciones por la
Igualdad

Madrid, 26 de abril de 2010.

El acuerdo, que fue suscrito por Guadalupe de la Fuente,
como Presidenta de la Asociación de Abuelos Separados de
sus Nietos, así como en representación de la Plataforma
Ciudadana por la Igualdad, dice textualmente:

CIUDADANOS y la candidatura a las elecciones a la Comunidad
Autónoma de Madrid, se comprometen a:

Promover en la Asamblea Madrileña que se inste al Gobierno del Estado Español a
modificar la legislación para instaurar la custodia compartida como el régimen
preferente en la crianza de los hijos a falta de convivencia entre sus
progenitores, y en su caso, si fuera necesario, a promover una ley de relaciones
familiares para la Comunidad de Madrid.

Que instarán la derogación de la conocida como LEY DE VIOLENCIA DE GÉNERO
y su sustitución por una LEY DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR donde se proteja en
primer término a los más débiles, niños, desvalidos y ancianos, eliminando en ella
la discriminación en razón de sexo (el conocido como “delito de autor”).

Que así mismo promoverán las reformas legislativas pertinentes para que sean los
abuelos paternos quienes ejerzan las visitas, salvo auto motivado judicial en
contra, en caso de denuncia de violencia de género o de abusos sexuales a los
niños; que sea el resto de la familia extensa paterna quienes lo ejerzan a falta de
aquellos.

Y para que así conste firman este acuerdo en Madrid a 26 de abril de 2011.

Por CIUDADANOS: Víctor Domingo Prieto, como Cabeza de lista a la CAM, y Graciela
Álvarez Montero, Consejera General y 2ª en lista.

Impulsaron y suscribieron también el acuerdo, la Asociación de Padres de Familia
Separados, Amnistía Infantil, Custodia Paterna, Familias afectadas por las
Denuncias “de género”, e Hijos de Padres Separados.



¿Dónde va nuestro dinero del IRPF? 
 

Desde la Secretaría de la PCI , hemos analizado las subvenciones repartidas desde el 
Ministerio de Sanidad e “Igualdad” , para “programas de cooperación y voluntariado 
sociales con cargo a la asignación tributaria del IRPF” (Resolución de 2/02/2011, BOE 55 
de 5 de marzo), es decir, cuando optamos por marcar la casilla de “Organizaciones No 
Gubernamentales” para otorgarles el 0,7% de nuestro Impuesto sobre la Renta. 

 

 
CONCLUSIONES SOBRE LA ASIGNACIÓN DE SUBVENCIONES DEL  MINISTERIO DE SANIDAD E 

“IGUALDAD”, A CARGO DE LA CASILLA “ONGs”, A PROYECTOS SEXISTAS, EXCLUYENTES DEL 
HOMBRE POR EL MERO HECHO DE SERLO, Y A ASOCIACIONES EXCLUSIVAS DE MUJERES, 

PARTIDARIAS DE LA IDEOLOGÍA “DE GÉNERO” 
 

� Se han localizado un mínimo de 64 proyectos discriminatorios por razón de sexo . En 61 de ellos, los 
hombres están supuestamente excluidos como potenciales beneficiarios. 

� Muchos de estos proyectos tienen un perfil completamente asistencial, para colectivos marginales y 
desfavorecidos, en los cuales, tal como están definidos, se niega ayuda por el mero hecho de ser hombres. 

• En al menos 6 proyectos dirigidos a la población inmigrante , tal como están definidos, se excluye la 
asistencia a los desplazados si son hombres, ancianos o niños. 

• En 3 proyectos de más de 3,5 millones de euros, se contempla la asistencia tan sólo a las mujeres 
drogodependientes , excluyendo a los hombres en la misma situación. 

• En otro proyecto, también se excluyen a los hombres enfermos de VIH/SIDA . 

• En 11 proyectos de asistencia a la prostitución  y a la trata de personas , quedan excluidos 
expresamente los chicos y jóvenes que se prostituyen, o que son secuestrados para fines sexuales. 

• Hasta en 11 proyectos dirigidos a la comunidad gitana , por ejemplo de formación e inserción 
sociolaboral, también los hombres de ésta etnia quedan excluidos de los mismos. Sorprende, en 
comparación con otros colectivos, que de 48 proyectos, no exista ninguno dirigido expresamente a la 
mujer gitana víctima de violencia doméstica. 

• Al menos en 35 proyectos dirigidos a víctimas de violencia doméstica , a los que se dedican 5,6 
millones de euros, los ancianos, niños, y hombres en situación de vulnerabilidad, quedan también 
excluidos.  

• En otros tantos proyectos, se apoya a las madres solteras , a las mujeres divorciadas, o a las viudas , 
quedando por tanto también excluidos los hombres divorciados, los viudos , o los padres solteros, 
abandonados, que tienen que sacar a sus hijos adelante . 

� Entre las asociaciones que, por lo que parece, tan sólo están formadas por mujeres , socias y/o 
miembros de sus órganos de gobierno, destacan: 

• 8 proyectos para la Federación de Mujeres Progresistas , con un montante de 928.000 euros , 
• la “Asociación de mujeres juristas Themis ”, con 4 proyectos que suman 455.000 euros , 
• o la “Comisión para la investigación de malos tratos a mujeres ”, con un solo proyecto de 260.000 

euros , para la “Atención a la mujer maltratada”, excluyendo también por tanto, a hombres, niños, 
ancianos, discapacitados… que sufren maltrato en el ámbito familiar. 

� Más de 2,5 millones de euros se dedican a “Programas dirigidos a favorecer la incorporación de las 
mujeres al mundo laboral ”, quedando por tanto excluidos los hombres desempleados. 

� Hay otros proyectos que no parece que tengan el carácter de “programas de cooperación y voluntariado” 
para lo que han de estar dirigidos, y mucho menos una aplicación asistencial ni “social”, como por ejemplo: 

• Cursos de ofimática para el Lobby Europeo de Mujeres  (33.000 euros),  
• o un Proyecto de “alto rendimiento femenino en entornos de trabajo saludables”, de la Federación de 

Mujeres Directivas Ejecutivas  (40.000 euros). 

� Se ha calculado, por tanto, en más de 20 millones de euros, el montante de proyectos que se definen 
dirigidos exclusivamente a mujeres. Dado que el resto de proyectos, supuestamente también contemplarán 
la llamada “perspectiva de género”, podemos hacer una estimación aproximada de un 82,5% de 
beneficiarios mujeres y de un 17,5% hombres . 

� Por este otro lado, hemos localizado 3 proyectos dirigidos tan sólo a hombres, que suman 65.400 euros. 
Uno de ellos es para la lucha “contra el machismo” , y los otros dos para programas de “prevención de 
violencia” sobre reclusos condenados por violencia “de género” , de los cuales suponemos que también 
se excluye a las mujeres que han sido encarceladas por violencia doméstica. 

Secretaría PCI, abril de 2011 
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ADC JUEVES, 28 DE ABRIL DE 2011
lO abcdesevilla.es/latercera LA TERCERA

ZAPATERO Y LA LEY
PORÁLVARO
DELGADO-GAL
«Aído y Pajín son españolas
normales, que no comprenden bien
el Derecho ni sus límites, que no
comprenden bien que las
constituciones están pensadas para
atar al poder y que confunden el
BOEcon un estropajo para dejar a la
sociedad limpia como una patena»

NDA por ahí un papel que en fe-
brero aprobó el Consejo de Minis-
tros y que ostenta un título lar-
go, aunque escrupulosamente
descriptivo: «anteproyecto de
ey Integral para la Igualdad de

Trato y la No Discriminación», El documento
ha sido impulsado por el Ministerio Pajín. últi-
mo destino de Bibiana Aído, la Mme. Roland
del zapaterismo y la igualdad. Es posible que la
agenda accidentada de esta legislatura ya acé-
fala, no dé lugar a que el anteproyecto se con-
vierta en ley. Aunque pudiera ocurrir, tam-
bién, lo contrario. En tal caso, es casi seguro
que la ley se aplicaría de forma excepcional y
errática. o, como temen algunos sectores con-
servadores, errática ...ma non troppo. Me expli-
caré mejor mediante un ejemplo. Imaginen
que Mangogul, sultán del Congo -tomo presta-
do a Diderot este personaje de ficción-, publi-
ca un edicto por el cual se condena a prisióna
todo aquel que luzca un lunar o antojo en mi-
tad de la nalga izquierda. Dado que la tarea de
reconocer las nalgas de todos los congoleses
raya en lo imposible, los damnificados por el
edicto se contarían entre los pocos y raros que
la autoridad sometiera a examen, tras jugarse-
la a los chinos. En este sentido, un sentido esta-
dístico, la ley surtiría sus efectos al azar. A40-
ra bien, la amante de Mongogul, de la que éste
quiere desembarazarse, exhibe, ¡bingo!, el an-
tojo proscrito en el lugar proscrito. Por supues-
to, el sultán lo sabe, y, por supuesto, la dama
acaba bajo rejas. Resulta a la postre que el caos
no está reñido con la precisión. La favorita da
con sus huesos en la cárcel, que es el fin por el
que, desde el principio, se publicó el edicto.

Traduzcamos esta fantasía al román paladi-
no de la política española. El anteproyecto
quiere asegurar la igualdad de trato en todos
los ámbitos de la vida, tanto públicos como pri-
vados. En particular, pone gran empeño en
que los medios de comunicación eviten «toda
forma de discriminación ... en sus contenidos
y su programación» (Artículo 22). ¿Cómo lle-
var esta exigencia a la práctica? Lo ignora-
mos. Pero no ignoramos que un fiscal podría
entender que un diario o una cadena televisi-
va hostiles al Gobierno incumplen la igualdad
de trato y se hacen merecedores de sanciones
muy graves. A los conservadores les inquieta
aún más el Artículo 16.2, el cual retira la finan-

ciación pública a los colegios. que admitan
saló chicas, o solo chicos. Esos colegios suelen
ser religiosos. ¿Puto azar? Me parece que no.
Los conservadoresinquietos no son/en conse-
cuencia; víctimas de una alucinaciónparanoi-:
ea-Yo.les comprendo. A la vez, vdado.que-no
comparto necesariamente su sistema devalo-
res, y considerando, de añadidura, que río pa-
rece probable que a Pajín y Aído vaya a durar-
les mucho el mando, me declaro preocupado
desde un punto de vista más ecuménico. El an-
teproyecto refleja, por decirlo brevemente,
una ignorancia pasmosa sobre cuáles-son los
fines de la ley en un régimen de Derecho. y,
por descontado, revela un desconocimiento
singular dejos límites a que debe sujetarse.
cualquier Gobierno en una nación civilizada.

Desde una perspectiva puramente concep-
tual, lo'más sustancioso del anteproyecto está
contenido en laExposicióri de Motivos. Losre-
dactores del documento establecen un parale-
lo explícito entre algunos éxitos de la sanidad
española -verbigracia, que haya aumentado,
efectivamente, la esperanza de vida-, y lo que
les gustaría que ocurriera a propósito de la
igualdad. ¿Qué es eso que les gustaría? Que la
igualdad de trato, efectivamente, fuera mayor
que al presente, y, si a mano viene, absoluta.
Esto es, reclaman resultados, el bien en espe-
cie. Y estiman que la ley los puede proporcio-
nar, del mismo modo que las sulfamidas pro-
porcionan inmunidad contra las infecciones.
La analogía médica, aparte de sobreestimar el
protagonismo de la-Administración en el cur-
so general de las cosas -la ciencia y la opulen-
cia relativa, poco afectas al Ministerio de Sani-
dad, han intervenido también en la elevación
de la esperanza de vida-, .traiciona un rasgo
no infrecuente en este Gobierno: y es la propen-
sión a representarse la leycomo un instrumen-

, to dirigido a materializar objetivos concretos,
tangibles, inmediatos. Esto' es desmedido y po-
tencialmente.letal para la libertad. En ocasio-
nes, de acuerdo, la urgencia es tanta, y el peli-
gro tan grande y tan definido, que se acude, y
es lícito que se haga, al decreto. Así. en el caso
de una catástrofe natural. Pero los mores, las

costumbres por las que se rigen millones de
, personas, y no menos, sus decisiones libérri-

mas, no son catástrofes naturales. No constitu-
yen episodios discretos en el tiempo sino for-
masdifusas de conducta, que la ley sólo acerta-
.rá.á-corregir integra/mente (me remito a later-

, mínología que han escogido los redactores del
anteproyecto) si él legislador declara a la socie-
dad en cesantía y, a continuación, se pone él en
el sitio. que ha quedado vacante.

De nuevo, los ejemplos valen más que
. . . los argumentos abstractos. Los auto-

'. .'. .res del texto están obsesionadcs por
. ..,. que se cumpla la igualdad en el
arriendo de un piso. Es cierto que a veces se in-
curreen discriminaciones. Es cierto que esto
es-malo. Y es cierto que sé puede combatir. En
este instanteexisten incentivos fiscales para
favorecer el' arriendo ,a los jóvenes. Pero
¿cómo'garantizar que él arrendador no atenta-
rá, moralmente, contra la igualdad de trato,
entalcáso 6 élde más allá? ¿Cómo distinguir
entre la resistencia a ceder un piso en alquiler
porque se odia a los uzbecos. y las reservas
que pueda inspirarle al arrendador un señor
que no le cae bien, o que se le antoja, por los
motivos que fuere, poco de fiar? ¿Habrá que
someter a examen al arrendador. hacer pre-
guntas al agente inmobiliario, montar. en fin,
un proceso inquisitorial? .

Del papel se desprende que sí. El papel pro-
pone la creación de una agencia especial cuya
misión sería investigar los casos de discrimi-
nación y atender a los presuntos perjudica-
dos, más allá de los procedimientos ordina-
rios que contempla la ley. Teniendo en cuenta
que existen precedentes jurídicos que invier-
ten la carga de la prueba -Ley 162/2003, artí-
culos 32 y 40- en materias que interesan alan-
teproyecto, el desenlace sería la conversión de
esa agencia en un inmenso buzón destinado a
recibir delaciones. La delación es el desquite
que se toman los gobiernos alos que fatiga e
'impacienta que la ley no responda, como el
muelle a la presión de la mano, a su instinto
justiciero. La delación es un atajo, un cortocir-
cuito. Y como la experiencia histórica confir-
ma, un horror.

Lejos de mí el sospechar que Aído o Pajín
son Robespierre reencarnado. Aído y Pajín
son españolas normales, que no comprenden.
bien el Derecho ni sus límites, que no com-
prenden bien que las constituciones están pen-
sadas para atar al poder, a las que no entra en
cabeza que sus puntos de vista son solo eso, su-
yos, y no la verdad absoluta, y que confunden'
él BOE con un estropajo para dejar ala socie-
dad limpia como una patena. Aído y Pajín son
como Zapatero. Cuando se nos hayan pasado
la murria y el enfado, y el fanatismo partida-
rio, lo que tendremos que preguntarnos los es·
pañoles, con calma-sin acidez, pero también
con una punta de contrición, es qué ha tenido
que pasar para que hayamos puesto, y repues-
to, a Pajín. Aído y Zapatero a la altura en que
todavía están.

ÁLVARO DELGADO-GAL ES ESCRITOR




